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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2011-10206   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación re-
ferente a la revisión salarial correspondiente al año 2011 del Conve-
nio Colectivo del sector de la Segunda Transformación de la Madera.

   Visto el acuerdo suscrito por la comisión negociadora del Convenio Colectivo del sector de 
la segunda transformación de la madera, suscrito con fecha 13 de junio de 2011, referente a 
la revisión salarial correspondiente al año 2011 para el personal laboral del referido sector; 
y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 103/2008, de 16 de octu-
bre, de atribución de competencias, 

 SE ACUERDA 

 Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Tra-
bajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de julio de 2011. 

 El director general de Trabajo y Empleo, 

 Tristán Martínez Marquínez. 

 Asistentes: 

 Por los Trabajadores: 

 M.C.A. - U.G.T. 

  Don J. Carlos Meneses Velarde 

  Don José Fco. Martínez Gutiérrez 

  Don Walter Arco Fito 

  Don José Luis Llata Cruz 

  Don Joaquín Cifrian Alonso 

 FECOMA - C.C.O.O. 

  Don Mariano Pérez Conde 

  Don Óscar Arroyo Pardo 

  Don Manuel Ángel Toca García 

  Don Juan Carlos Suárez Blanco 

  Doña Mª Luz García Olavarrieta 
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 Por los Empresarios: 

 ACEMM 

  Don Pedro Portillo Ontañón 

  Don Vicente Palazuelos Muñoz 

  Don José L. Torre San Emeterio 

 En Santander, lunes, 13 de junio de 2011. 

 Siendo las 19:30 horas, se reúnen los miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo de la 2ª Transformación de la Madera, cuyos componentes aparecen relacionados en la 
presente acta para: 

  

 1. Proceder a determinar la Tabla Salarial y Horas Extras para 2011. 

 “Año 2011: Con fecha de efectos del 1° de enero se revisarán los salarios incrementándose 
en un 1,30%.” 

 Los atrasos generados desde el 1 de enero se podrán abonar en tres plazos, a partir de la fi rma 
de la tabla salarial de 2011, junto con las nóminas de los tres meses siguientes respectivamente. 

 Se adjuntan como anexo a esta acta las siguientes tablas: 

 - Tabla salarial del año 2011 con un incremento del 1,30% sobre la del 2010. 

 Finalmente, se acuerda delegar en la Asociación Cántabra de Empresarios de la Madera y 
del Comercio del Mueble (ACEMM) y en don Javier Rodríguez Martínez para que de manera 
solidaria, cualesquiera de ellos de forma indistinta, realicen los trámites oportunos a efectos 
de su registro y publicación ante los órganos competentes. 

 Y en prueba de conformidad con lo que antecede fi rman la presente acta en el lugar y fecha 
arriba indicada. 

 Por los trabajadores (fi rmas ilegibles). 

 Por los empresarios (fi rmas ilegibles). 
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